
- AGRORGANICA DEL ECUADOR ORGANICEXPORT S.A. 

Guayaquil, Marzo 13 del 2020 

Señor 

EDWIN GABRIEL BRIONES CHUEZ 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que tal y como consta en la escritura de constitución de la 
compañía AGRORGANICA DEL ECUADOR ORGANICEXPORT $S,A., 
celebrada en la Notaría Quincuagésima Séptima de este cantón Usted fue designado 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 
cinco años, tal y como consta en la cláusula quinta del Estatuto de la compañía 
constante en la Escritura posteriormente descrita.- 

La compañía AGRORGANICA DEL ECUADOR ORGANICEXPORT S.A. se 
constituyó mediante escritura pública ante la Notaría Quincuagésima Séptima del 
cantón Guayaquil el día trece de marzo del año dos mil veinte.- 

Sirvase dar la aceptación al presente nombramiento para inscribirlo en el Registro 
Mercantil del Cantón correspondiente, toda vez que Usted ejercerá de manera individual 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

AGRIPIÑA erat Lacie RAMÍREZ 
Socia Fundadora 
C.C. 0913551875 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRORGANICA DEL ECUADOR ORGANICEXPORT S.A. 

Guayaquil, Marzo/ 13 del 2020 
Pm    

   C.C. 0926186289 

   



EL 
REGSTRO MERCANTL ro 

GUAYAQUIL l ETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.618 
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: —AGRORGANICA DEL ECUADOR 
ORGANICEXPORT S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 

favor de EDWIN GABRIEL BRIONES CHUEZ; de fojas 28.148 a 

28.166, Libro Sujetos Mercantiles número 4.737.- 

ORDEN: 12618 

DIA 

  

INTO 
RATZTCADE 

IEA 
Ab 

Guayaquil, 27 de mayo de 2020 

REVISADO por 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclúsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eñ el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0217140 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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